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Legislación Nacional

	               DECRETO 108/2001SEGURIDAD SOCIALSistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones. Haberes mensuales. Quita no

reintegrable. Modificacióndel 25/1/2001; publ. 29/1/2001Visto el expte. -20-1.035.184/2000 del registro del Ministerio de Trabajo,

Empleo y Formación de Recursos Humanos, el decreto de necesidad y urgencia 438  de fecha 31 de mayo de 2000,

yConsiderando:Que por el decreto citado en el Visto, se dispuso una quita no reintegrable en carácter de contribución al Sistema

Público de Reparto, sobre los haberes mensuales de los jubilados del Régimen Previsional Público, del Sistema Integrado de

Jubilaciones y Pensiones (S.I.J.P.), incluidos los provenientes de los sistemas previsionales y provinciales, transferidos al Estado

nacional, por imperio del Pacto Federal para el Empleo, la Producción y el Crecimiento, celebrado el 12 de agosto de 1993,

ratificado por la ley 24307 .Que su intención fue la de regular equitativamente los beneficios de quienes accedieron a sus

prestaciones previsionales, sobre la base de normas con emolumentos superiores y edades inferiores a las exigidas por las leyes

generales, con relación a los beneficiarios del S.I.J.P.Que en lo que hace a su implementación, ordenada por la resolución del

Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Humanos 272  de fecha 26 de junio de 2000, se ha informado que los

regímenes transferidos carecen del desarrollo necesario en sus bases de datos, siendo imprescindible analizar, en muchos supuestos,

los legajos de los afectados, a los fines de no distorsionar la finalidad perseguida.Que resulta necesario analizar y evaluar las

distintas situaciones que oportunamente justificaron la creación de los regímenes especiales provinciales y municipales transferidos

a la Nación, a fin de poder aplicar un criterio de razonabilidad, sin afectar los principios de equidad y justicia social.Que en tal

inteligencia corresponde sustituir el art. 8  del decreto 438 de fecha 31 de mayo de 2000, por uno que contemple el acuerdo del

Estado nacional con las jurisdicciones provinciales y municipales estableciendo las condiciones que se consideren pertinentes para

operar la aplicación equitativa y ajustada a derecho del mencionado decreto.Que se mantiene el estado de insuficiencia de ingresos

oportunamente puntualizada por el Poder Ejecutivo y la consecuente obligación del mismo de adoptar las urgentes medidas

conducentes para cumplir acabadamente con las funciones públicas, persistiendo las circunstancias excepcionales que hacen

imposible seguir los trámites previstos por la Constitución Nacional para la sanción de las leyes resultando imperioso el dictado del

presente.Que este decreto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el art. 99 , inc. 3 de la Constitución Nacional.Por

ello,El presidente de la Nación Argentina en acuerdo general de ministros decreta:Art. 1.– Sustitúyese el texto del art. 8  del decreto

438 de fecha 31 de mayo de 2000 por el siguiente:“Las quitas dispuestas por el presente decreto, no afectarán los haberes mensuales

de los jubilados que se encuentren percibiendo por todo concepto un importe bruto inferior a quinientos pesos ($ 500).Facúltase al

Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Humanos para:a) Dictar las disposiciones necesarias a los fines del

cumplimiento e implementación del presente decreto.b) Acordar con las jurisdicciones provinciales y municipales en el plazo

perentorio de sesenta (60) días, los regímenes especiales que serán excluidos de la aplicación del presente, teniendo en cuenta las

particularidades que en cada caso justificaron su creación.c) En caso de que no se arribare a un acuerdo, resolver en consecuencia.d)

Fijar la fecha de inicio, a partir de la cual se efectuará la reducción de haberes, de acuerdo con las condiciones y mecanismos

referidos en los incisos anteriores”.Art. 2.– Dése cuenta al Congreso de la Nación a los efectos previstos en el art. 99 , inc. 3 de la

Constitución Nacional.Art. 3.– Comuníquese, etc.De la Rúa – Colombo – Bullrich – Machinea – Storani – De La Rúa – López

Murphy – Fernández – Lombardo
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